
CONSEJO DE ONtil lTOS N .. (jI I LES 

SESION D' CONSEJO m: 6 DE JUNIO DE 1 973 

- _/ O í So a bri6 la .esión .. l '. 17. 50 hor~s b.j o la pr e. id e nei.. del Vic I'r .. ident o 
((;jIv' Ejecutivo Sr. Gi 1bono Concha Riffo y con 1 asistenci". de los Con ejeroe Sr • y 

Hector V ldes , S mue1 Roman, uil1ermo Krumm, 1ejandro Monrea1, ern ndo RiquelY'1e, 
Coronel Fernando furia de 1 'ente, lor 1 enor. Grete 
Jfostny quien r .. liz,.<. un vi j e .1 e. terior y Rob rto ont ndon.- '3e excu'" n de , 
tir los se:1oros Jorge llend es 1 N,.r !:'Ol' moti o de s lud,H ns imeyer por ncon-
trarse uer de ~ntia.o el secr t io don Ju n ~yz suirre por comp omi"'o e 
:f !!lili~.- Rober~o }'ont ndon rero laza. 1 Sr. ,yz gui')'T_ n el c r e de secr t .... ri • 

~0tOl'l WJ"nt·x~ 

! _ .. l~ •• 

~l b"'. ~ ~nvi .do oficios a 1 s difer ntes Corpor •• cion s, 
los nombr vs de lds personas \tUv deben rt'o},re'-'ent rl'" n 1 
ey;,ir"r los t ·jminos 1eg, lec; d sus u.ct les repr <"'ont .tes. 

2 - 3e dá lectur a un comunic ción d~ l. Corpor clón N cion, 1 Fore~t 1 
qu dichL. Cor'101' ción in"'inu "8 ",, ' ,n ~fll r::0., ... O' ... rt e e.... ínc-ti t 'cí 'n 

r ... 11e IJ r ,d l~nte 1, dr inistr r:ió:.. v ::. t rot cciúr. ( les 
es dos t mbien ! onum",nto'" TYi",tórico:::. 

nvi.r un not, n ste Q~ntido 

etición 

dicl le 

del 
s610 

1 VIlo nor.ti.n .do 

SE coj r es .... petición 

4 ~ Se to conocimiento d el Pre:::upu sto por rrogr :mas de inv~rsión 1973 
correspon i nte 1 ¡. Cemiaión 1 .cion,.l p . L Isl de r seu envi do __ 1 'inist:-o 
de ciend por el 1 inistro-Directo d{') Odep1an 

5 - e d lect r de un so ici tud p r s lid de ... ""í::: de en 1 cr"ioY! ,,'" d 
in3ectos y co.r ... cole'" e10v 'st Con'" j o por ~1 ~ -.or ,du rdo r inochet . -
Teniendo en cuent le. J: tur lezA. de e s ... " s colecciones J 1 Conro jo J' :;r.;). tr ~P<'" .J. 

es solicitud con su V"" BL l. usso de Histori. Natt.r.l que es co __ et nte ~ r .. 
otorge.r el permiso p ert inerite . 

~1 e ::0 :- 'G' n ndo Ri. l me "'olicit . se decl r""l1 "Ol 

""1rimuro. las bodeg;aG de la. l.n ant. C.J..lclin .... ubic d ,8 en 1 ....... ve::li 
~drlbo d .nr y ~ or eons-!;_~tuir , t to la.s bodel; s de s pe-fic"e 

como L .. s suht en , "1. ,-,s , uno de 108 ""'ejor s e · Jmplor' ,r. itecté
nicos t .dicio1" lr 1 1 c r po _,;: ric-i .du t· i 1 

s obUndo $ ,1 

irnport n t . I"Uor 
tr .... icion. 1 del 

co1~ 

SE cm:: , alprob r amb s d el _1" tori 

u 
nto 

El s~-or rt ill nno Kr'..lnI'l comunie 1 . ::,r ocup .Dión de 1 30 "'ooi d d Cftil n .. 
de Eistori . y Geogr fi por el d t, rioro p ogresivo u .,utre 1 G ~ 

, solid t~. del Consejo en 110mbr e de 1 .. f 1"eferid ... ooded.d 1 ::lvio d IM-Oficio 
1 dmin:istr dor Gen r 1 del Cem nterio fin de expros~r1e 1 .... in:tlÍ etuel dol 

Cons j o en este sentido y el deseo de l.j.u se ,;¡..mtmg" el e ráct er tr _ icio 1-
histó rico ue hast hor sido lInO d los ,~ritos ele es cemcnt rio . -



-2-

El se lor G .muol RorJÁn expres su s ti::;!' ccióü or un deb te 1 e se centr 
un t IX. ce lto interes y sin emb go descuid, .. do h st ho . - Recu rd 
Cement rio Gen ::" 1 exlúb un v~lios astr de 1 c~nt"ri 
un cción dfl Consejo dirigid 11 :rtl3.r la atención de 1 s 
El señor Rector VIdes sugier ue un comunic ción del Con~ojo deber! b_s rae 
en observ ciones concretas recojid s por miembros del Consejo o..l'l el .te,rIYno 
oismo , p r. lo cuel se nombr rí un comí ión. - Hay acuerdo unánime en torno este 
tem y sobro la formación de una comisión que tendría. como misión visi tu el 
Cementerio General . observar los detorioros y las medid, s to~.d.s cuya aplic ci6n 
alteran un armonioso desarrollo ost tico e / inclusive. recom~ndar .ra las cons
trucciones Y grupos escult ~ricos de valor histórico o rtí stico , l dec~ r toria 
de monumentos n&cion los. Esta comisión esta.r' integrada por los señores lector 
Valdes , S nniel Ro~.Fernando Riquelmo y coronel Francisco lArio de 1 Fuento. 

~'l.u¡¡;¡"'::<) 

El señor Guillermo Krumm estimA conveniente de que el Consejo solicite de 1 
Dirección General de Car bin eros la difu"ión de la ley del Consejo entre los 
ofici...J.os y aspirantes do esa Institución . -L'l Coronel don Fco. Th::.rio de la Fuente 
ofreció las páginas de la Revista O~ici 1 del CUerpo p ra public r la lista de 
los sitios , odificios Y objetos decla rados onumentos Nacionales;asigna 1 cono
cimi~nto de es lista un vlor directo y positivamente tttil.- Expresa sus dUMs 
en cuanto a que las páginas de i Revista puedan contener in- extenso el texto 
de la Ley pero abre las puertas de la Escuela de C'l: bineros p ra cUD.lquier 
charl que se qu~s~e dict r sobre est materia.- El Consejo ag dece la col 
bor ción del Coron~l de la Fuente . .. 

El Vic&-Presidente don Gilberto Oencha informa haber recibido,con leves observa
ciones hech s por el sesor jurídico del Linisterio de Educ .... ción, el texto del 
Proyecto de Regl mel1to de la Ley del Consejo . - Se hace entreg del expediente 

1 , sesor jurídico del Consej o, consej ero ,don leja.ndro l.'onrea.l fin de que 
introduzca al Proyecto 1 s correcciones de rigor previo estudio de las obser -
ciones. 

El señor Roberto ontandon informa que por delegación dol Vico-Presidente don 
Gilberto Concha ha asistido el Lunes 4 de Junio a una esa edonda para tr tar 
el terna de la Conservación del Patrimonio turístico . - Esta Reunión que dur6 
.todo el dia estaba inscrita en las Jornadas de estudio del sector turismo que 
se celebrarón en la Dirección de . Turismo del ~ inisterio de Economía. esta 
} esa edonda asisiteron una quince personas entre las cu es estuvo presente 
tambien don Fernando Riquelme en representación de la ~scuel. de rquitectura. 

La discusi6n giro en torno a la plena uti lización y conservación de los recursos 
natural es y lo s rocursos cul tur les cuya presencia conf~gura en realidu.d el pa
trimonio turístico de todas las naciones. - Se puso 6nfasis en la conveniencia 
de de~entralizar la función del dese.rrollo turístico nacional entregando inicÍ&
tivas orientadas por un Pl an general , a l os relativamente recien creados Comités 
interprovinciales para lo cual hubo sugerencias respecto de In d~centralización 
tambien de las atribuciones p or parte de las Instituciones encargadas de la 
cautela y del manejo del Patrimonio natural y del Patrimonio cultural, verbi gracia 
la Corporación Nacional 'Forestal y el Gpnsej o de l'onumentos Nacionales.-

lt d .. , - informa haber e:2CPres~do 
esta a ura e su expos~c~on~ el senor } ontandon/:------:r que lbs -'":..--:--=--:----.:.7T" 

ensayos que la Direación de Turismo lanzara a manera de ple~ piloto recibirían 
por cierto todo el apoyo del Consejo de } onumentos Nacionales pero que; consi
derando la naturaleza de las atribuGiones de esta InstmtuciónAe , no seria posible 
delegar ese cuerpo legal a otras Instituciones 6 Corporaciones.- Pero que, en cambio 
veia en la designnción de representantes ad- hoc , un recurso factible.- ~ue aobas 
consultas las elevarla al conocimiento del Consejo.-

El señor l'ontandon manifestó que con el obj eto de establecer una ba¡:;e de discusión, 
ha preparado una proposición y pide la anuenci . del ConRejo par leerla.- Este 
documento que se acompañ e.l da en calid .d de nexo, Ae refiere al nombre.miento 
de un Visitador Especial p~ra los efectos de la puesta en marcha de un plan piloto 
en provincia 

El Consej o dá su aprobación tanto a la proposición como al documento 
el que ser!! enviado en carácter de Oficio al Director de Turismo. 

Se levanta l~ sesión a las 20 horas . 

) 



iEXO CT ... DE .. SESION D1 CONSEJO Do 6 DE ~TUNIO 1973. 

Para los efectos del o de los Pl~e pilotos ue tengan por objetivo la 
plena utilización de los recursos naturles y de los recur os culturales pnru 
fines de desarrollo turístico regional y con el propósito de d r mayor agilid d 
a dicha oper ción, el Consej o de l'onumento'3 Nacionales designará un Visitador 
especial , residente en la zona .. ~at~C_~'-*1~~" -

Este Visitador especial integrara a título de representante del Consejo el 
Comité encargado de planificar, impulsar y realizar el Plan piloto. 

El Visitador especLol desempeñu.ra t rnbien Ir. misi6n de gente de enlace entre 
dicho Comité y el Consejo .-Propondrá al Consejo las decl r~torias de onumentoB 
Nacionales que sean necesarias para la realización del plan junto con la info~ 
mac~ n per ~nente relacionada con el estado f~sic~ de los sitios , y cimientos 
arqueológicos , ruinas , edificios construccionep , conjuntos históricos ó típicos y 
santuarios de la naturaleza que se propone proteger para la consecución de los 
obj etivos . 

El Visitador esuecial informara al Consejo de. la marcha del Plan;a su vez , 
informara al Comité de las decisiones del Consejo. . 

'Las medidas de protección de cualquier naturaleza que fuesen neces rios 
aplicar para la meJor conservación del patrimonio cultural inVolu crado en el 
Plan, serán sometidos al Consejo de 1 . N. en carácter de inforrneción previa por 
vi s del Visitador especial. 

En los casos de restauraciónes , los proyectos elaborad05 por uD profesional 
id6neo deberán ser somstidos al Consej o. simismo , el Consejo refrendar ,modific.r ' 
o complet .... ra las medidas de con ervación sugeridtl.s en la mencionada il.formación 
previa . . ~~ 

EI.control de las obras de restauración Y" la aplicación de h'ts normas o 
medidas de conservación de cualquier especin , ~erán ejercidas -----~~-----por 
el Visitador especial y por un plazo que el Consejo estipul rá, de acuerdo éste 
a la naturaleza del plan. 

_--1 
L-~:...-----

----

encabez~iento podría ser apr07ima amente el siguiente : 
(para el oficio dirigido al Director de Turismo) 

SEl OR DIRECTOR; 

señor ••• • • • • 
~ 

En l/!l.s Jomad s de Turismo recientemente celebradas , asistió 
a la l esa. redonda. convoc da para estudi r la defensa del pI. trimonio turistico y 
en calidad de representant e del Consej o 'de }fonumento8 Nu.cional es , el Consej ero 
senar Roberto Hontandon. - En el tema relacionado con la decentralización de 
funciones para los efectos de la puesta en marcha de un Plan piloto y planes 
futuros de desarrollo turístico regional se trajo al campo del debate la dele
gación de atribuciones por parte de l as InstitucioDes en~argadas de c utelar y 
manejar tanto el Patrimonio natural como el Patrimonio cultural. 
~-----c;S-=o-:¡:bre esta. materia, el Con ejo de J on~ntos Nacionale;!;..----=---

en razón del mecani mo especial e ~rticula las disposiciones legales que la . 
rige, esta Instituci6n no puede descontralizo r su mandato como tampoco delegar 
sus atribuciones.-No obstante y con el propósito de ofrecer la x~ colaboración 
a los planes de des rrollo nacional , el Consejo ha dádo su aprob ción a la propo
sición ,JI rotIr~~_'::tW~'~7>1~iW¡¡1at IiJi:JfllJitl'!'~ •• "., .. , la q..t e s e f..---~---- a 
contintación con el c rácter de acuerdo del Conse'o . '-- r . ~vvi.P e. .. ~~ra~~-L Le~) . 

••••• 
En consecuencia y con el fin de pdber eh marcha la función que le 

corr esponde dentro de una coordináción general , eGte Consejo espera. del señor 
Director tenga a bien informarle oportunamente de los planes de desarrollo 
regional que esa. Dirección desea poner en prdctica. 



Dar cuenta de haberse enviado los siguientes oficios, a las cor

poraciones que se indican, pidi~ndoles propongan los nombres de las 

personas que deben representarlas en el Consejo, con motivo de expi

rar los t~rminos legal es de sus actuales representantes en las fe-

chas que se señalan: 

Of. N°238, de 11 de mayo de 1973, al J'linisterio 
de expiraci6n el 12 de junio de 19730-

del Interior, .l!'echa 

Of. N °239, de 11 de mayo de 1973, a la Sociedad de .r.iscritores de -
Chile. Fecha de expiraci6n el 12 de junio de 1973.-

Of. N °240, de 11 de mayo de 1973, a la clociedad ~aciona1 de Bellas 
Artes. Fecha de expiraci6n el 12 de junio de 1973.-

Of. N°441, de 11 de mayo de 1973, al Instituto de Conmemoración -
Hist6rica. Fecha de expiraci6n el 12 de junio de 1973.-

Of. N°242, de 11 de mayo de 1973, a la Socieda~ Chil ena de Arqueo
logia. Fecha de ex~iraci6n el 12 de junio de 1973.-

Of. N°243, de 11 de mayo de 1973, al Instituto de Historia de la -
Arqui tec·tura, de la aClh.l tad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad de Chile.- Fecha de expiraci6n el 12 de junio de -
1973.-

Of. ~0244, de 11 de mayo de 1973, al Hinisterio de ..t!iducaci6n Públi
ca. Fecha de expiraci6n el 22 de junio de 1973.-

SE ACOMPAllAN COPIAS vE LOS GITADOS OFIC10S,-

• 


